
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta 
 

TRASLADOS 

  
Hoy dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) CORRO 

TRASLADO a las partes de la NULIDAD presentada por la parte demandada. 

(Art. 129 C.G.P.) 
 

DEMANDANTES DEMANDADOS 

2023-125 MARISABEL 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ            VS 

FOOD HEALTHY FHX SAS y JT 

SUB SAS 
 

 

 
 

AURA ELENA BARROS MIRANDA 
Secretaria. 



7/7/23, 15:18 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4YTlmNDQyLTc0MmEtNDU1NC1iZGZhLTFkYWMyYjE0MjJiOQAQALUPY9mHFEJKhI6xsyt… 1/1

RV: Incidente de nulidad Radicado 0125-2023

MANUEL PEÑA GALINDO <manuelpenagalindo@hotmail.com>
Vie 7/07/2023 12:02 PM
Para:Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO 2023-00125.pdf;

Buen día,

Anexo incidente de nulidad dentro del proceso de la referencia,

a�e,

D



Manuel  Peña Galindo 
ABOGADO  

Especialista en Derecho Laboral 
Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 

manuelpenagalindo@hotmail.com 
 Tel. 3166286746 
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Señora 
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E.  S.  D. 
 

Proceso              : Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante  : Marisabel Hernández Martínez 
Demandados  : FOOD HEALTHY FHX SAS y JT SUB SAS 
Radicación                : 47-001-31-05-002-2023-00125-00           
 
ASUNTO   : INCIDENTE DE NULIDAD DE LA DEMANDA 

MANUEL SALVADOR PEÑA GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 72.167.943, abogado con tarjeta profesional 274.734 CSJ, correo 
electrónico registrado: manuelpenagalindo@hotmail.com,  actuando en 
calidad de apoderado judicial de las empresas demandadas FOOD HEALTHY 
FHX SAS y JT SUB SAS con correos electrónicos FOOD HEALTHY FHX SAS: 
juantorres@fhx.com.co y JT SUB SAS: jtsubcontabilidad@gmail.com, 
representadas legalmente por el señor Juan Antonio Segundo Torres Coello, 
presento incidente de nulidad contra el auto admisorio de la demanda, 
sustentada en los siguientes términos: 

1. HECHOS: 

PRIMERO: La señora Marisabel Hernández, según lo manifestado en el escrito 
de demanda a través de apoderada judicial, radico demanda laboral ordinaria 
contra FOOD HEALTHY FHX SAS y JT SUB SAS, correspondiendo a este 
despacho su estudio. 
 
SEGUNDO: Este despacho judicial admite la demanda referenciada y ordena 
su traslado a las demandadas. 
 
TERCERO: Al realizar el estudio de la demanda para su contestación, se puede 
evidenciar en el archivo denominado pruebas y anexos página 78 que se 
aportó con la demanda Laboral mediante un pantallazo de correo electrónico 
donde se dice que se adjunta un poder; sin embargo, el archivo adjunto se 
trata de una imagen que no abre por lo que no se puede verificar su contenido 
y en archivo seguido aporta un poder para un trámite de una tutela, dirigido a 
un juez de tutela, es decir este poder no guarda relación con la demanda que 
está impetrando. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible saber lo que contiene 
tal supuesto documento denominado como poder. 
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QUINTO: Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado la demanda se 
encuentra incursa en la cuarta causal de nulidad señalada expresamente en 
el artículo 133, numeral 4. en el código general del proceso: 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente 
de poder. 

SEXTO: Es preciso aplicar en este caso lo preceptuado en la LEY 527 DE 1999 
en el titulo denominado APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS DE LOS 
MENSAJES DE DATOS en cual reza: 

ARTÍCULO 6. Escrito. Cuando cualquier norma requiera que la información 
conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, 
si la información que éste contiene es accesible para su posterior consulta. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 
cualquier norma constituye una obligación, como si las normas prevén 
consecuencias en el caso de que la información no conste por escrito. 

La Sentencia C-831 de 2001 Corte Constitucional declaro EXEQUIBLE el 
artículo 6° de la Ley 527 de 1999. 

2. PRETENSIONES: 

Con base en todos los hechos y pruebas señaladas y aportadas por la parte 
demandante solicito del señor juez: 

PRIMERO: Decretar la nulidad de este proceso, incluso desde el auto que 
admitió la demanda y respecto de las actuaciones posteriores ocurridas, 
teniendo en cuenta que la demanda se encuentra incursa en la cuarta causal 
de nulidad señalada expresamente en el artículo 133 en el Código General 
del Proceso:  

Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.  

 
3. PRUEBAS A ESTE ESCRITO 

Archivo de la demanda denominado pruebas y anexos, páginas 78 y 79. 

• Documentales: 

1. Poder para actuar  
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2. Auto admisorio de la demanda, del cual se solicita la nulidad. 

3. Pantallazo de correo 

4. Poder dirigido al juez de tutela 

 

De la señora juez, 

 

MANUEL PEÑA GALINDO 
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26/5/23, 15:06 Gmail - Poder Demanda Laboral

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1d113530f4&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1766974446766215746&simpl=msg-f:1766974446766215746 1/1

OTUS ABOGADOS <otusabogados@gmail.com>

Poder Demanda Laboral
1 mensaje

Marisabel Hernandez <marisabelhernandezm@gmail.com> 26 de mayo de 2023, 11:21
Para: otusabogados@gmail.com

Buen día, por medio del presente adjunto poder para iniciar Demanda Ordinaria Laboral contra JT SUB S.A.S. y FOOD
HEALTLY FHX S.A.S. 
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